
DECRETO No. 1094 

(REORGANIZACIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL DE 

PATRIMONIO CULTURAL (INPC)) 

 

 

Rafael Correa Delgado 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

 

Considerando: 

 

Que el artículo 3 (3) de la Constitución Política de la República dispone como un deber 

primordial del Estado defender el patrimonio cultural del país y promover el progreso 

cultural de sus habitantes; 

 

Que mediante Decreto No. 2600 de 9 de junio de 1978, publicado en el Registro Oficial 

No. 618 de 29 de los mismos mes y año, se creó el Instituto de Patrimonio Cultural; 

 

Que la letra b) del artículo 17 de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y 

Prestación de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa Privada dispone que el 

Presidente de la República tendrá la facultad de emitir disposiciones normativas de tipo 

administrativo dentro del ámbito de Gobierno Central para reorganizar entidades 

públicas que no presten una atención eficiente y oportuna a las demandas de la 

sociedad; 

 

Visto el oficio No. MCPNC-DM-00 895 de mayo 9 del 2008 del Ministerio 

Coordinador de Patrimonio Natural y Cultural; y, 

 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial del artículo 164, 

artículo 171 numeral 9 (147, num 5) de la Constitución Política de la República; artículo 

17 de la Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de Servicios Públicos 

por parte de la iniciativa privada, los apartados h) e i) del artículo 11 del Estatuto del 

Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, 

 

Decreta: 

Art. 1.- (Sustituido por el Art. 1 del D.E. 1419, R.O. 470, 19-XI-2008).- Adscríbase el 

Instituto Nacional de Patrimonio Cultural al Ministerio de Coordinación de Patrimonio 

Natural y Cultural, el cual mantendrá su personería jurídica establecida por la Ley de 

Patrimonio Cultural. 

 

Artículo Final.- De la ejecución de este decreto, que entrará en vigencia a partir de esta 

fecha, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial, encárguese a los ministros 

de Finanzas, de Coordinación de Patrimonio Natural y Cultural y de Cultura. 
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Dado en el Palacio Nacional en Quito, a 18 de mayo del 2008 

 

 

FUENTES DE LA PRESENTE EDICIÓN DE LA REORGANIZACIÓN DEL 

INSTITUTO NACIONAL DE PATRIMONIO CULTURAL (INPC) 

 

 

1.- Decreto 1094 (Registro Oficial 352, 4-VI-2008) 

 

2.- Decreto 1419 (Registro Oficial 470, 19-XI-2008). 
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